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LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META), DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTICULO 161, LITERAL D, DEL DECRETO 4633 DE 2011, 

 

 CONVOCA   

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS: 

 

- TERRITORIO COLECTIVO DEL RESGUARDO MINITAS MIRALINDO PERTENECIENTE 

A LOS PUEBLOS INDÍGENAS PIAPOCO Y SIKUANI, UBICADO EN LOS MUNICIPIOS 

DE BARRANCOMINAS Y CUMARIBO, DEPARTAMENTOS DE GUAINÍA Y VICHADA. 

 

EL TERRITORIO ESTÁ COMPUESTO POR CUATRO (4) GLOBOS DE TERRENO 

CONTINUOS, CON UNA EXTENSIÓN CARTOGRÁFICA DE 66.836 HA + 5118 M². 

 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria, se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho 

predio y presentar oposiciones de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, dentro 

del presente proceso de Restitución de Tierras presentado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS ante este Despacho Judicial, solicitud 

que fue admitida mediante Auto de fecha 20 de septiembre de 2022, bajo el radicado de la 

referencia y que a continuación se relaciona: 

 

1. Globo 1. EL RESGUARDO FUE FORMALIZADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DEL 
INCORA NO. 001 DEL 21 DE ENERO DE 1987, EN UNA EXTENSIÓN APROXIMADA DE 
40.200 HECTÁREAS. 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Globo 1. “EL 

RESGUARDO FUE 

FORMALIZADO 

MEDIANTE LA 

RESOLUCIÓN DEL 

INCORA NO. 001 DEL 21 

DE ENERO 

DE 1987, EN UNA 

EXTENSIÓN 

APROXIMADA DE 40.200 

HECTÁREAS” 

pertenecientes a los 

pueblos indígenas 

Piapoco y Sikuani del 

municipio Barrancominas 

y Cumaribo, 

Departamentos de 

Guainía y Vichada. 

9977300020000003300060000000

00 
540-342 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 
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Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

 

NORTE: NORTE. NORTE, Del punto # 14 se parte en línea recta Imaginaria de azimut aproximado de 102° 

00' y distancia aproximada de 5.160 metros, donde se localiza el punto # 15 en el Sejal ( Palma de Seje ); del 

punto # 15 se sigue por la trocha de azimut aproximado de 338° 00' y distancia aproximada de 4.400 metros, 

donde se localiza el punto #16 en la unión de los dos afluentes del Caño Maulé; del punto # 16 se sigue aguas 

abajo por el Caño Maulé hasta su desembocadura en el Río Guaviare, en distancia aproximada de 900 

metros, donde se ubica el punto # 1; del punto # 1 se sigue en línea recta imaginaria de azimut aproximado de 

312° 00' y distancia aproximada de 1.780 metros, donde se localiza el punto # 2 en la orilla opuesta del Río 

Guaviare a 300 metros, aguas abajo de la desembocadura del Caño Raya en el Río Guaviare, del punto # 2 

se sigue en línea recta imaginaria de Azimut aproximado da 30° 30' y distancia aproximada de 580 metros, 

donde se localiza el punto # 3; del punto # 3 se sigue en línea recta imaginaria de azimut aproximado de 115° 

00' y distancia aproximada de 800 metros, donde se localiza el punto # 4 en el extremo Norte de la Laguna 

Cotuda, donde comienza su desagüe del punto # 4 se sigue en línea recta. inguinaria siguiendo el mismo 

azimut aproximado de 115” 00´´ y distancia aproximada de 1.660, metros, donde se localiza el punto # 5, 

sobre la margen derecha aguas abajo del Río Guaviare; del punto # 5 se sigue en línea recta imaginaria, de 

azimut aproximado de 107° 30' bordeando el costado Sur de la pista de aterrizaje, en distancia aproxima a de 

1,540 . metros, donde se localiza el punto # 6 sobre el Caño Minas en la desembocadura de un afluente sin 

nombre; del punto # 6 se sique aguas abajo por el Caño Minas en distancia aproximada de 3,300 metros, 

encontrando así la desembocadura del Caño Chacharo en el Caño Minas donde se localiza el punto # 7. 

 

 

ORIENTE: ESTE. Del punto # 7 se continúa aguas arriba por el Caño Chacharo hasta su nacimiento, 

recorriendo una distancia aproximada de 16.250 metros, donde se localiza el punto # 8; del punto # 8 se 

continúa por la divisoria de aguas entre los afluentes del Caño Picure y de los afluentes del Caño Moriche, en 

distancia aproximada de 14.220 metros, donde se localiza el punto # 9. 

 

 

SUR: SUR. Del punto 4 9 se sigue por la divisoria de aguas entre los afluentes del Caño Minisiare, de los 

afluentes del Caño Cajuche - Apícha y de los afluentes del Caño Minas y Moriche, en distancia aproximada de 

27.680 metros donde se localiza el punto # 10 en el nacimiento del Caño Salado. 

 

 

OCCIDENTE: OESTE. Del punto # 10 se continúa aguas ahajo por el Caño Salado, hasta encontrar la 

desembocadura del Caño Danta en el mismo, recorriendo una distancia aproximada de 12.440 metros, donde 

se localiza el punto #11 del punto # 11 se sigue aguas arriba por el Caño Danta, hasta su nacimiento, en 

distancia aproximada de 2.800 metros donde se localiza el punto # 12 se sigue en línea recta imaginaria de 

Azimut aproximado de 16°, 30" y distancia aproximada de 860 metros, donde se localiza el punto #13, en el 

nacimiento del Caño Cariben; del punto #13 se sigue aguas abajo por el Caño Cariben hasta su 

desembocadura en la Laguna Cariben, recorriendo una distancia aproximada de 11,960 metros, donde se 

localiza el punto # 14 punto de partida y encierra. Del punto # 10 al punto # 14 colinda con el Resguardo 

Indígena Piapoco - Pueblo Nuevo – Laguna Colorada. 

 

 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 12 del portal de tierras, archivo y dda. 

 

 

2. Globo 2. TERRITORIO EN PROCESO DE AMPLIACIÓN ZONA CUMARIBO 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Globo 2. “TERRITORIO 

EN PROCESO DE 

AMPLIACIÓN ZONA 

CUMARIBO” 

pertenecientes a los 

pueblos indígenas 

Piapoco y Sikuani del 

municipio Barrancominas 

y Cumaribo, 

Departamentos de 

Guainía y Vichada. 

No registra No registra. 
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REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Desde el punto Número 21 de coordenadas planas X= 5338534 m.E. Y= 1952556 m.N se sigue en 

línea recta dirección nororiente, en distancia aproximada de 4.251 metros hasta el punto número 22; del punto 

número 22 de coordenadas planas X= 5341720 m.E. Y= 1955345 m.N se sigue en línea quebrada dirección 

oriente sobre el río Uva (Brazo de Amanavén), en distancia aproximada de 8.007 metros hasta el punto 

número 23. 

 

 

ORIENTE: Desde el punto número 23 de coordenadas planas X= 5345886 m.E. Y= 1954807 m.N colindando 

con los predios identificados con cédulas catastrales 997730002000000220001200000000 y 

997730002000000220007200000000 en dirección general oriente, en distancia aproximada de 7.974 metros 

hasta el punto número 24; del punto número 24 de coordenadas planas X= 5347491 m.E. Y= 1954538 m.N 

limitando con los predios con cédulas catastrales 997730002000000220003200000000 y 

997730002000000220002200000000 se sigue en línea quebrada dirección suroriente, en distancia 

aproximada de 4.729 metros hasta el punto número 25; del punto número 25 de coordenadas planas X= 

5350651 m.E. Y= 1952451 m.N colindando con los predios con cédulas catastrales 

997730002000000330008200000000,997730002000000330025200000000,997730002000000330024200000

000,997730002000000330023200000000,997730002000000330022200000000,997730002000000330007200

000000 y 997730002000000330036200000000 se sigue en línea quebrada dirección general sur, en distancia 

aproximada de 9.418 metros hasta el punto número 3. 

 

 

SUR: Del punto número 3 de coordenadas planas X= 5351689 m.E. Y= 1944289 m.N se sigue en línea recta 

en dirección suroccidente en distancia de 563 metros colindando con el resguardo Minitas Miralindo hasta el 

punto número 2; del punto número 2 de coordenadas planas X= 5351399 m.E. Y= 1943779 m.N se sigue en 

línea recta colindando con la vereda Cariben4 en distancia acumulada de 6.464 metros, pasando por el punto 

número 1 de coordenadas planas X= 5352739 m.E. Y= 1942592 m.N hasta el punto número 17; del punto 

número 17 de coordenadas planas X= 5352698 m.E. Y= 1942559 m.N se sigue en línea quebrada colindando 

con la vereda Cariben en distancia aproximada de 4.765 metros hasta el punto número 18. 

 

 

OCCIDENTE: Del punto número 18 de coordenadas planas X= 5349027 m.E. Y= 1941432 m.N se continúa en 

dirección noroccidente en distancia aproximada de 10.133 metros, donde se localiza el punto número 19; del 

punto número 19 de coordenadas planas X= 5341168 m.E. Y= 1945266 m.N se continúa en dirección 

noroccidente en distancia aproximada de 5.537 metros, donde se localiza el punto número 20; del punto 

número 20 de coordenadas planas X= 5337856 m.E. Y= 1947472 m.N se continúa en dirección nororiente en 

distancia aproximada de 7.459 metros, donde se localiza el punto número 21 de coordenadas planas X= 

5338534 m.E. Y= 1952556 m.N y cierra. Del punto número 18 al punto número 20 limita con el resguardo 

Pueblo Nuevo Laguna Colorada y del punto número 20 al punto número 22 limita con el resguardo Cali-

Barranquilla. 

 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 12 del portal de tierras, archivo y dda. 

 

3. Globo 3. TERRITORIO EN PROCESO DE AMPLIACIÓN ZONA SUR 
 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Globo 3. “TERRITORIO EN 

PROCESO DE 

AMPLIACIÓN ZONA SUR”  

Pertenecientes a los 

pueblos indígenas Piapoco 

y Sikuani del municipio 

Barrancominas y Cumaribo, 

Departamentos de Guainía 

y Vichada. 

No registra No registra 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Del punto número 10 ubicado en el nacimiento del caño Salado, de coordenadas planas X= 5346211 

m.E. Y= 1915040 m.N en dirección nororiente en una distancia de 27.963 metros hasta el punto número 9; del 

punto número 9 de coordenadas planas X= 5368444 m.E. Y= 1922850 m.N se sigue en dirección noroccidente 

en una distancia de 5.120 metros hasta el punto 26 de coordenadas planas X= 5367241 m.E. Y= 1927694 

m.N. 
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ORIENTE: Del punto número 26 de coordenadas planas X= 5367241 m.E. Y= 1927694 m.N. en dirección 

suroriente y una distancia de 9.950 metros hasta el punto 27. 

 

SUR: Del punto número 27 de coordenadas planas X= 5375627 m.E. Y= 1923179 m.N se continúa aguas 

abajo del caño Minisiare en dirección suroccidente y distancia de 39.633 metros hasta el punto 28. 

 

OCCIDENTE: Del punto número 28 de coordenadas planas X= 5348080 m.E. Y= 1909875 m.N se continúa en 

dirección norte en distancia de 5.758 metros hasta el punto 10 y cierra. 

 

COORDENADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Consecutivo 12 del portal de tierras, archivo y dda. 

 

4. Globo 4. TERRITORIO EN PROCESO DE AMPLIACIÓN COMUNIDAD MINITAS 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Globo 4. “TERRITORIO EN 

PROCESO DE AMPLIACIÓN 

COMUNIDAD MINITAS” 

Pertenecientes a los pueblos 

indígenas Piapoco y Sikuani del 

municipio Barrancominas y 

Cumaribo, Departamentos de 

Guainía y Vichada. 

No registra No registra. 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Del punto número 30 de coordenadas planas X= 5354048 m.E. Y= 1944270 m.N se continúa en 

dirección oriente limitando con la pista de aterrizaje5 en distancia de 1.386 metros hasta el punto 29. 

 

ORIENTE: Del punto número 29 de coordenadas planas X= 5355431 m.E. Y= 1944363 m.N siguiendo aguas 

abajo del caño Minas se sigue en línea quebrada dirección sur, en distancia aproximada de 2.420 metros 

hasta el punto número 6. 
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SUR: Del punto número 6 de coordenadas planas X= 5355421 m.E. Y= 1942777 m.N se sigue en línea recta 

dirección noroccidente, en distancia aproximada de 1.438 metros aproximadamente hasta el punto número 31 

ubicado sobre la margen derecha del río Guaviare. 

 

OCCIDENTE: Del punto número 31 de coordenadas planas X= 5354036 m.E. Y= 1943165 m.N bordeando el 

río Guaviare dirección norte, en distancia aproximada de 1.299 metros aproximadamente hasta el punto 

número 30 y cierra. 

COORDENADAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Consecutivo 12 del portal de tierras, archivo y dda. 

 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 

y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 

quienes se consideren afectados por el presente proceso de restitución. 

 

El presente edicto/publicación se fijará de manera virtual en el espacio web habilitado por el 

Consejo Superior de la Judicatura para este despacho ─ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-especializado-en-restitucion-

detierras-de-villavicencio/223 ─ durante 10 días, lo anterior de conformidad con lo previsto en el 

literal d) del artículo 161 del Decreto 4633 de 2011. 

 

Se expide hoy 07 de octubre de 2022, para su correspondiente publicación se fijará en la cartelera 

virtual de la Secretaría de este Juzgado ya referida, a partir de la primera hora hábil laboral del día 

10 de octubre de 2022 y se desfijará el día 24 de octubre de 2022 al finalizar la jornada laboral 

establecida por el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta. 

 

De igual manera, se hará publicación el día domingo en un diario de amplia circulación nacional 

como EL TIEMPO o EL ESPECTADOR y en una emisora de alta sintonía en la región de los 

departamentos de Vichada y Guainía, principalmente en los municipios de Cumaribo y 

Barrancominas. 

 

Dada en Villavicencio a los siete (07) días del mes de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

JENNY ZULEIMA VELASCO LIZCANO 

Secretaria 
NLVC 


